
Guayaquil 15 de Marzo de 2020 

INFORME DEL COMISARIO. 
A La Junta General de Acctomstas de 
DOMINILSA 
La cumplimento a mis funciones de Comsano de DOMINIL A, he acotado lo dispuesto en l An. 279 de 
la Ley de Compañías y el Replamento que establecen los requisitos minimos que debe cotener l infame de 
los comistios dela Compañía, sgín Resolución No. 92.143.0013 publicado en l registro Oficial No, 44 
del 13 de Octubre de 1992, corespondicne al ejercicio económico termnado al 31 de Dictembre del 2017 

  

Pongo vuestra disposición m informe, pr el ejes económico comespondiente al año del 2.019 

1 En mí opamón los adminisradores de la compañia han dado a las normas legales, estatutarias y 
rglmentaas, segu lo etaecido en los estatutos socials de ell, inclusive se ha dado cumplinunto, 
“todos las resoluciones e la Junta Gencral e Accionista 

2 Elcontol mimo de la compañía e adecuado achcronalmente es de resaltar que la administración dela 
compañía cuá preocupada en la constante emisión de políticas y procedimientos necesarios ara las 
isis dea 

3. Las citas presentadas en los Estados Financers, son iguales la del libro Mayor y libros Auxiliares de 
Contabilidad. las mismas 50 encuentran registradas de conformidad con los picipios de contabilidad 
generalmente aceptados 

4. e dado cumplimento a la disposición del Ar 279 de la Ley de compañías, principalmente en la 
evsón delos balces de comprobación mensuales, control interno y libros de contabilidad 

  

  

A excepción de lo amterorment indicado, a compañía no presentó sitwaciones fuer dela común dura el 
«eric que hubieran hecho necesario convocatorias especiales a Juntas Generales de Accionistas 

  

Glilon 
Wilson Aspiazú M. as aseos 

   


